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MINISTERIO
DE'ECONOMIA y HACIENDA,

ORDEN de 25 de enero de 1985 por la que se-dispo
ne ./0 e.;ecución de sentencia -estimatoria de la Sara
Tercera del Tribunal Supremo ~e jecho 24 de abril de
/984 en recurso interpueslO contra la sentencia dicra
fÚ1 en 1; de junio de 1982 por la Sala de la Comen
cioso-Adminístrativo de Jo Audiencia "Territorial de
Mpdrid t'n relación l'on ellmpu8sIo sobre Sociedades.
ejercicio de 1967.

Ilmo. Sr.: Visto el test1monio de la sentencia dictada en 24 de
abrn de' 1984 por la Saja Tercera del Tribunal Supremo en recur
so contencioso-administrativo l1úmero 680/1979. interpuesto por
«Urbanizadora de ~lgeciras. Sociedad Anónima), contra la sen
tencia dictada con fecha 17 de ¡'unio de 1982 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de a Audiencia Territorial de Ma
drid 'en relación -con el Impuesto·sobre Sociedades, ejercicio de
1967;

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los témiinos 'que se expresan en la parte
dispositiva;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105.La) de la Ley de 27 de diciembre de
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la ~ferida sentenCia, cuya parte disp9sitiva
es como sigue:

««Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso de apela
cióp interpuesto por la Entidad mercantil "Urbanizadora de AI
geciras. Sociedad Anónima", contra la sentencia dictada el 17 de

¡'unio de 1982 por la Sala Primera de este orden jurisdiccional de
a Audiencia Territorial de Madrid, recaída en el recurso número
680 de 1979. debemos declarar y declaramos. en primer lugar. la
procedencia' de la .revisión contencioso-administrativa de los
acuerdos- de los Jurados tributarios Central Y. Territorial de Ma
drid por la Entidad apelante impugnados. y. en segundo lugar. y
con desestimación de la pretensión de fondo esgrimida por dicha
Entidad. declaramos la conformidad jurídica de los precitados
acuerdos del Jurado Tributario Central de 26 de marzo de 1976
y del Jurado Tributario Territorial de Madrid. de 16 de fehrero
de 1973. que fijaron la base impositiva'de la Entid~d apela~te, .a .
efectos del Impuesto sobre SOCIedades. correspondlen.te al eJercI
cio de 1967. T040 ello sin hacer imposición de costas.~)

Lo que comuni~o a V_ 1. para .su conocimiento y demás cfee·
tos. .

Madrid. 25 ·de enero de 1985.-P. D., el Subsecretario, Miguel
Martín Fernández. '

Ilmo. Sr. Director· general de Tributos.

,
ORDEN de 12 dE febrero de 1985 por la que se deja
sin efecto la autorización concedida'para el estableci
miento de uno industria en la tona franca de Cádiz.

Ilmo. Sr.: Por ·Orden de este Departamento de 29 de julio de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de septiembre de 1983)
se autorizó. a petición de don Manuel.Doeste fJ:mándc:z, el esta
blecimiento en la zona franca de ·Cádlz de una mdustna de des
piece de camespara obtención de porciones selea:ionadas des-
tinadas al aprQ.vision~mient~ ,de buques.. . ,

El comienzo de lOstalaclon de la tndustna debena haberse
pr~uc.:ido en el plazo fijado en el Estat~to anejo a dicha disposi
cion. sm que se/baya llevado a,cabo, ni t~~poco en la prorro~a
concedida al efecto por Orden de 24 de Juho de 1984 (<<BoJetm
Oficial del Estado!> de 3 de se~tiembre de 1984).

En consecuencia este Mimsterio ha resuelto declarar caduca
da su Orden de 19 de julio de "1983 por la que autorizó el esta·
blel:imiento en la lona franca de Cádizde la mencionada indus
tria.

Lo die;o a V. l._para su conocimiento y efectos.
Madnd. 12 de febrero .de 1985.-P. Do, el Subsecretac;o de

Economía y Hacienda, Miguel Martin Femández. '

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e hnpuestos Especiales.

ORDEN de 15 de fe~rero de 1985 por ¡aJue se au10
ri=a a la fIrma (( Pich AKuilera, Socieda Anónima».
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

. para la importaciim de hilados df fihras textiles sin
téticas y artmeioles continuas y la exportación de te
jidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1a Empresa «(Pich Aguilera. Sociedad
Anónima)~. solicitando el régimen de tráfico de perfe¡:cionamien
to activo para la importación de bjlados de fibras textiles sintéti·
cas y artificiales continuas y la exportación de tejidos. .

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo.8 la firma ((Pich Aguilera. Sociedad Anónima~).
con domicilio en Barcelona, calle Lauria. número 21. y NIF
A.08044273.

Segundo.-Las mercancías de importación seran:
l. Hilos' de fibras textiles de poliamida sencillos, sin torsión.

sin texturar en .crudo de título:
1.1 50 dte•. P.E.·51.01.15.
U 78 dte. Y 156 dte•. P.E. 51.01.17.
2. Hilos de fibras textiles de poliamida sencillo. de 150 v/m.

de 78 dtex. P.E. 51.01.22. _
3. Hilos de fibras textiles de poliéster sin texturar, sencillos.

sin torsión. en .crudo de 50 dtex y 76 dtex. P.E. 51.01.34.
4. Hilado de fibra textil de rayón viscosa de 80 v/m de tor

sión. sencillos. de 84 dte. y 167 dtex. en crudo. P.E. 51.01.63.
.5. Hilado de fibra textil acetato, sencillo de 80 vlm de tor

sión. de 167 dte•. P.E. 51.01.74.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. - Tejidos de fibras textiles sintéticas cóntinuas de anchura
'-superior a 57 centímetros.

1.1 Que contens'}n el 85 por 100 o más de dichas fibras:
1.1.1 De poliamida. teñido. P.E. 51.04.25.1.
1.1.2 De poliéster. teñido. P.E. 51.04.25.4.
L1.3 De poliamida estampado. P.E. 51.04.34.1.
1.1.4 De poliéster estampado. P.E. 51.04.34.4.
1.2 Que contengan menos del 85' 'por 100 en peso de dichas

fibras:
1.2.1 Teñidos o fabricados con hilos' de diversos colores,

P.E 51.04.41. .
1.2.2 Estampados. P.E. 51.04.48..

11. Tejidos de fibr8$ textiles artificiales continuas.
11.1 Que co"ntengan el 85 por JOO o más de rayón viscosa:
11.1.1 Teñidos de ancho superior a 145 centímetros. P.E.

51.04.76.1.
ILU Estampados. P.E. 51.04.89.1.

11.2 Que contengan menos del 85 por 100 en peso de rayón
viscosa:

11.2.1 Teñidos. P.E. 51.04.94.1.
11.2.2 Estampados. P.E. 51.04.98.1.
11.3 Que contengan -85 por 100 o más de r!lyón acetato:
11.3.1 Teñidos de ancho superior a "145 centimetros. P.E.

51 '04. 76.2.
11.3.2 Esta"!'pados. P.E. 51.04.89.2.

HA Que contengan menos del 85 por 100 de rayón acetato:
11.4.1 Teñidos. P.E. 51.04.94.2.

.11.4.2 Estampados. P.E. 51.04.98.2.
Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

l\,) Por cada, 100 kilogramos· de los hilados de importación
realmente contenidos en los tejidos de exportación se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de ad
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado. 103.34 kilogramos de hi·
lados de la misma naturaleza y características.

b) Como porcentaje de péTdidas. el 1.23 por 100 en concep
to de mermas, y el 2 por 100, como subprod~tos adeudables
poc la P.E. 56.03.11 (si provienen de la pohamida). P.E. 56.03.13
(si proviene del poliéster), P.E. 56.03.21 (si proviene del rayón
viscosa) y_56.03.29.2 (si proviene del rayón acetato).

El íl1teresado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalie,
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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 53). •

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 démarzo
de 1976 «(Boletín Oficial del Esfad~» número 77).

D"odécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus· respectivas compe·
tencias. adoptarán las medi~s adecuadas para la correcta. apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

~imotercero.'-EI régimen de' tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía ~ firma ((Pich Aguilera. Sociedad Anóni
ma», según Orden de 8 de febrero de 1984 (<<Boletin Oficial del
EstadO) de 11 de abril). a efectos de la mención que en (as licen
cias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya he
cho del citado régimen ya caducado o·de.la solicitud de su pró-
rroga. . . . 1-

Lo que comunico a V. 1. para su -conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. t muchos años.. .
Madnd. 15 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

fimo. Sr. Director general de Expo~tación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa dbérica de Electrodomésticos.
Sociedad Anónima». solicitando el ré~en de tráfi~o_de perfec
cionamiento activo. para la importaCión d~ matenas .pnmas y
piezas y la exportaClOn de congeladores verticales y honzontales,.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación~ ha resucito:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma dbé;ica de Electrodomésticos. Sociedad
Anónima», con domicilio en Madrid. paseo de Recolectos. 16, y
NIF A-28125714.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
l. Chapa de acero laminada en frío, de bajo contenido en

carbono, no aleado para embutición o conformación en frio, se
gún UNE 3608675 (parte 1, calidades APO I-ZR, APOI-XR y
APOI·X)..

1.1 De espesór de menos de 0,5 milimetros, P.E. 73.13.49.
1.2 De espesor de 0.5, a I milípletro. inclusive, P.E.

73.13.47. .
1.3 De espesor de más de 1 milímetro, pero inferior a 2 mi

Iimetros, p.E. 73.13.45.
r.4 De espesor de 2 milímetros. pero inferior a 3 milímetros.

P.E. 73.13.43..

2. Chapa de aluminio sin alear (99,9 por 100), según UNE
38115, o aleada al magnesio (Metal, 3003-H), .ambas con un la
vado blanco Vl.04 a 40 gramos/milímetro cuadro de laca acrílica
en un lado y la parte posterior barnizada con X062, barnií
transparente con base poliéster, P.E. 76.03.22, .

l Poliestíreno en granza. color natural, alto Impacto. de la
PE. 39.02.32.2. .

4. Films de poliestireno de 3/100 milímetros de espesor, en
bobinas de 750 mllimetros,. de la P.E. 39.02.36.

5. Defenilmetano isocianato. referencia Desmodur 44U-20 o
Suprasec-ON, color marrón oscuro, de la P.E. 38.19.99.9.

6. Resina de poliéster. en un poliol de poliéster (poliéster
con a~rupaciones dé alcoholes libres), d. la P.E. 39.01.94.1. Re
ferenCIa Baythenn-4404-T o Baythenn-4402 o Aleupol S-612.

7. Tubo de·acero circular, soldado con diámetro de 4.76 mi
límetros. exterior y 3.34 milímetros interior. para la fabricación
de condensadores y de composición C-O,07 por 100; S. 0,25 por
100; Cu, 0.07 pOr 100; Si, 0,15 por 100 máx.; P, 0.015 por 100;
Al, 0.02;0,05 por 100; Mag, 0,25/0,35 por \00; Ni, 0.02 por 100;
Fe, el resto, P. E. 73.18.82. .

8. Evaporador con circuito impreso, construido en plancha
de aluminio; según UNE 38.115, conformada sistema Rql-Bo~d.

por cada producto export~do. las composicio~es de las l1}aterias.
primas empleadas. determmantes del be~eficl<;> fiscal, a~1 como
calidades tipos (acabados. colores. especlficaetones particulares,
formas d~ presentación). dimensiones y demas características que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberán coil"lcidir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compen~ción se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. hablQa cuenta de tal decla
ración y de las comP.r~bacionCl que estime conve.n!~te rea~~.
entre ellas la extracclOn de muestras para su reVlSlon o anahsls
por el Laboratorio Central de. Aduanas, pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de 4etal~':foo . / - .

Quinto.-Se otorga esta autorización por dos años a partir de
la fecha de su publicación. en .r .Boletín Oficial del Estado*, de
biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.. .

Sexto.-Lo~ países de origen dc_la mercanc:ia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relacioRes comercia
les normales. Los países de aestino de las exportaciones ser;!o
aquellos con los. que España mantiene· asimismo relaciones co·
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
nO. autorizar exportaciones a los démás países-.

Las exportaciones realizadas. a partes del territorio nacional
situadas fuera del área· aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero. _ _ ,

Séptlmo.-EJ Flazo para la transformación y exportación en el
sistema de amision temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el pu~to 2.4 de, la Orden de
la Presidencia del Gobierno -de 20 de nOViembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. ' . .

En el sistema de r~posición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones resPectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la O(den de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en-el slstema de re~ición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
part~ sin más limitación que. el cumplimiento del plazo para so-
licitarfas. . ,

En e\ sistema de devolució,\ de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses. -
Octavo.-La opción det sistema a elegir se hará en el momen·

to de la presentación de la cO","""",ndiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otro.
dos sistemaS. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración- o licencia de importación
como de la licencia de exportaci,ón, que el. titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se re otorgó el mismo.

Noven(,').-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como.losproduetos terminados ex·
portabies. quedarán sometidos al régimen· fiscal de comproba-
ción. .,

~imo.-En el sistema de re~ción~con franquicia araocela· 
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la alu<jida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acojer
se también a los beneficios correspondientes. siempre que se ha·
Y:Jn I)echo constar en la licencia de exportación y.en la restante
documentadón aduanera de despacho la referencia de estar en,
tramite su resolución. Para cu. uJ'OI:laCjones. los plazos. Seña
lados en el artículo anterior~n a contarse desde. la fe,..
cha de publicación de esta Ordea en el .Boletín Oficial del Esta-
do». .

L'ndi:cimo.--Esta autoriza¡;ión se regirá.en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orqen por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: •

Dccreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado,. númerQ
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oflcial·del EStado. nútn<:ro 282) .,

6824 ORDEN de 15 de febrero de 1985 por que se aulori
=a a [afirma «Ibérica de Electrodoméstü:os. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de materias primas y
piezas y la exportación de congeladores verticales y
horizontales. .
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